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vtSTO; el convenio de Fraccioñamiento de Papeleta de lnfracción al Tránsito ferrestre N" 072 2019 SGRT, cuyas

relp'en(r¿s 5e cles( rrben a conttnu¿Ltóñ:

!L"/-Vu,l C*J;.

: P.l.f. N' 001546-M-02
: oT loslzoTs
: ALEJANDRO ANAPAN FREDI-DNl 40376371
: NOREÑA GAMARRA ROEUAG ROGGERS.F¡Tma CoNvEN¡O dE FIA.C¡ONAñiCNtO

| 48627320
: K-M.9 NUEVA ESPERANZA 2.5 {MAPRESA)/ASENf. HUMANO LOS ROSATES MZ. D Lf. 11
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lnfractor
Propietario
DNI
Domic¡lio Fiscal

CONSIDERANDO:
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eue, en atención a la soliaitud del infr¿ctor con expediente adm¡n¡strativo N" 201911981, se celebaa el citado

convenio, y firma el propietario del vehículo de placa W4 8479, comprometiéndose a cancefar en cuanto a la deuda de

la plT N" 001546, en forma oportuna y fraccionada, Ios adeudos detallados en el mismo, obliSación que h¿ incumplido.

eue, mediante Ordena¡2a Municipal N'009 2011-MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento

de Fracc¡onamiento de Deudas Tributarias y No Tributárias, en el artículo 8" establece ¡as cond¡ciones para e¡

otorgamiento del fraccionamiento y en el artículo 14", numeral 1) por incumplimiento de pago de obligaciones

derivadas del fraccionamiento de dos cuotas consecutivas (...), faculta a la admin¡stración a declarar la pérdida del

benef icio de f raccion¿r¡iento otorgado;

eue, el rncumplimiento de la5 normas reglamentariás, conceden la pos¡bilidad de aplicar medidas de carácter

coactivo, por la totalidad de la amortización e intereses pend¡entes de pa8o,5e8ún dispone en el último párrafo del

¿rtículo 36" del LU.O del Código Tributario, concordante con lo estab¡ecido en el numeral 2. del articulo 15" de la

Ordenanza Munic¡pal N' 009-2011-MPLP.

Que, según lnforme N" 410-2019 SGRT-MPLP/TM de fecha 14/0812019, emit¡do por la Subgerencia dp

Recaúdación Tributar¡a. en áteñcióñ al lntorme N" 96-2019-IA58 SGRI GAT-MPLP/TM, emit¡do por el Asistente de

Recaudación Tributaria, donde informa que don NoREÑA GAMARRA ROEUAG ROGGERS, firmo el convenio de

íraccionamiento detal¡ado en vistos y no cumpl¡ó con cancelar dos cuotas coosecutiv¿5 en los plazos establec¡dos y en

¿pl¡cación de ios artículos 14'y 15" de la Ordenanza Municipal N" 009 2011-MPLP, sutiere se declare la pérdrda del

convenio de fraccronamiento y procedea con la cobranza mediante l¿ via coactiva.

Estando a mér;to de expuesto, conforme al articulo 92' del Texto Único O.de.ado del Código Tribut¿rio,

aprobado por el Dec.eto Supremo N" 133 2013 EF, y en uso de las facultades confer¡das por el articulo 9" del

Reglamento de Organi¿ación y Funcioñes (ROF) de la institució., aprobado por Ordenanza N" 009-2012 MPLP.

RESU ELVE I

ARfíCULo 1.- Declárese la Perdida del Beneficio de Fraccionamiento, otorgado por convenio de

Fraccionamiento de Papeleta de tnfracción al Tránsito lerrestre N'072-2019 SGRT, de fecha 07/05/2019, sol¡citado por

don NoREñA GAMARRA ROEUAG RoGGERS, como propietario del vehicúlo de placa W4-8479; identificado con DNI N"

4a62132O y téngase por vencidas todas s!s obli8ac¡ones pendientes, conforme a los fundamentog expuestos en la

preseñte Resolucrón

ARTiCULO 2,- Remítase la documentación necesaria a la Oficina de Ejecutoria Coactiva. para qúe prosig¿ coñ la

cobran¡a de los adeudos del convenio pendientes de pago equivalente a S/. 1,665.09 Soles, una ve¿ aoncluido el plazo

de impúgnación med¡an¡e los recursos ¿dministrativos, otorgado por eITUO de l¿ Ley 27444

A8!qt¿Lq.¡.- Encar8ar a ¡a Subgerencia de informát¡ca y Sistemas publicar la presente reso¡ución en el Portal

inltituciona¡ de conformidad con lo estáblecido en la normatividad vigente; ási como a la Subgerencia de

Comunic¿ciones e lmagen institucional en cuanto se aefiere a su d¡fusión y publicac¡ón en la tabilla de edictos.

ARI¡CUtO_4_.- Encargar alÓrgano responsable de la cobran2a, elcumplimiento de ¡a presente Resoluc¡ón.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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